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     EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  el estudiante, DEIMER JOSÉ ESTRADA ROMAN con código 225-95053009965, 

solicitó homologación de las asignaturas cursadas y aprobadas en el programa de 

Matemáticas"; 
 

Que  el Jefe del Departamento de Ingeniería Electrónica, presentó el estudio de 

homologación de las correspondientes asignaturas”; 
 
Que   dicho estudio fue tratado y aprobado por el Consejo de Facultad de Ingeniería en 

sesión del día 15 de septiembre de 2015 (Acta N° 22). 
 
Que  en mérito de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. 
 Aprobar la homologación de las asignaturas que a continuación se 

relacionan al estudiante del Programa de Tecnología en Electrónica 
Industrial DEIMER JOSÉ ESTRADA ROMAN con código 225-
95053009965, así. 

 
PLAN DE ESTUDIO - PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN  
MATEMÁTICAS  

 

PLAN DE ESTUDIO TECNOLOGÍA EN ELECTRONICA 
INDUSTRIAL  2013 

Asignatura Cred Nota Asignatura Código Cred Nota 

Cálculo I 4 3 Cálculo I 255010 3 3 

Cátedra Vida Universitaria  1 A Cátedra Vida Universitaria 258110 1 A 

Ingles I 2 A Ingles I 1002101011211 2 A 

Ingles II 2 A Ingles II 1002102021211 2 A 
 

ARTÍCULO 2. 

 Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, el día 15 del mes de septiembre de 2015. 
 
 
 

          (Original firmado por)    (Original firmado por) 
     HERALDO ALVIZ SANTOS               ALBERTO TATIS MONTES  
         Presidente                                    Secretaria Ad Hoc 
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